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LINEA DE  SUBVENCIÓN:  Actuaciones  de  las  asociaciones  sin  ánimo de  lucro  para  la
prevención,  seguimiento y control  del  absentismo escolar mediante la aplicación de
medidas  de  compensación  educativa  de  las  desigualdades,  en  aplicación  de  lo
establecido por la Ley 9/1999, de 18 de noviembre, de solidaridad en la educación. 

ASPECTOS A TENER EN CUENTA: 

1.-  Para  concurrir  a  la  convocatoria  de  subvenciones  del  curso  escolar  2020/2021,  las
entidades solicitantes deberán estar inscritas en el Censo de entidades colaboradoras de la
enseñanza de la Consejería de Educación y Deporte.

2.- Esta convocatoria se rige por el Cuadro Resumen (que puede descargarse en esta misma
web)  de  la  línea  de  subvención:  A  entidades  sin  ánimo  de  lucro  para  el  desarrollo  de
programas de prevención, seguimiento y control del absentismo escolar en Andalucía, que
acompaña a la Orden de 15 de abril de 2011 (BOJA núm. 95 de 17/05/2011). 

3.- El proceso para la tramitación de estas subvenciones tiene 2 fases, en cada una de ellas se
presentará OBLIGATORIAMENTE: 

1ª. FASE. CUMPLIMENTACIÓN DEL ANEXO I (SOLICITUD) 

Se presentará el Anexo I (SOLICITUD) en el plazo de 15 días hábiles a contar desde el día siguiente
al de la publicación en BOJA del Extracto de la Resolución de 31 de julio de 2020 (BOJA núm. 168
de 31 de agosto de 2020). En este documento se recogen todos los compromisos que adquiere la
entidad solicitante y se autoriza a la Administración a acceder a la información sobre la misma.

La presentación de solicitudes se realizará únicamente de manera telemática;  pudiéndose
presentar en los lugares y registros siguientes: 

- En el Registro Telemático Único de la Administración de la Junta de Andalucía, a través de
la  siguiente  dirección  electrónica:  https://ws094.jjuntadeandalucia.es/V_virtual/SolicitarTicket?
v=PEG 

- En  los  lugares  y  registros  previstos  en  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre, de
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en el artículo 82.2 de la
Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.
Para  utilizar  el  medio  de  presentación  electrónico,  se  deberá  disponer  de  un  certificado
electrónico reconocido expedido por cualquiera de los prestadores de servicios de certificación
cuyos certificados reconoce la Administración de la Junta de Andalucía. La relación de prestadores
de servicios de certificación cuyos certificados electrónicos reconoce la Administración de la Junta
de Andalucía se puede consultar en la dirección electrónica

 https://ws024.jjuntadeandalucia.es/ae/adminelec/e-coop/prestadoresservicios 

Igualmente  se  podrán  utilizar  los  sistemas  de  firma  electrónica  incorporados  al  Documento
Nacional  de Identidad,  para personas físicas,  en los  términos de los artículos 9 y  10 de la Ley
39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones
Públicas. 

https://ws094.jjuntadeandalucia.es/V_virtual/SolicitarTicket?v=PEG
https://ws094.jjuntadeandalucia.es/V_virtual/SolicitarTicket?v=PEG
https://ws024.jjuntadeandalucia.es/ae/adminelec/e-coop/prestadoresservicios
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Junto a estas aclaraciones se ha publicado también una  “Guía para solicitud on-line_Absentismo
ONG”, a fin de intentar aclararles el procedimiento a seguir para la presentación telemática de la
solicitud.

Es necesario cumplimentar todos los apartados del Anexo I. 

- En el apartado 1 debe figurar el nombre de la entidad así como su CIF, y la identificación de
la persona que ostente la Presidencia o la representación legal de la misma. En cualquier
caso, la solicitud debe estar firmada por la persona que ostente dicha representación legal. 

- En el apartado 3 se debe contrastar la exactitud de los datos bancarios, porque un error en
el Código Cuenta Cliente podría suponer la demora en acceder a la cuantía concedida. 

- En el apartado 4 se debe marcar que no se halla incursa en ninguna de las prohibiciones
contempladas en la Orden de 15 de abril de 2011, así como el importe de la subvención que
se solicita. 

- Para cumplimentar el apartado 5 pueden utilizarse tantas páginas como sea necesario, o
bien adjuntar un documento anexo sobre este  apartado.  El  Programa o Proyecto deberá
contener: 

5.1. Título del proyecto de actuación. 
5.1.1. Descripción del proyecto.
5.1.2.Condiciones que motivan el proyecto.
5.1.3. Objetivos que persigue el proyecto. 

5.2. Información de las actividades propuestas. 

5.3. Ejecución del proyecto: 
5.3.1. Temporalización: actividades (fecha de inicio y fecha fin). 
5.3.2. Participantes: familias alumnado absentista. 
5.3.3. Otros participantes: técnicos 
5.3.4. Procedimiento de coordinación con el profesorado. 
5.3.5. Coordinación con otras instituciones o entidades. 

5.4. Evaluación del proyecto 
5.4.1. Criterios 
5.4.2. Seguimiento del grado de ejecución: momentos, métodos, etc. 

5.5. Presupuesto desglosado de la actividad a realizar indicando ingresos, gastos o 
aportaciones previstos, coste total del programa/proyecto, para la que ha presentado la 
solicitud, asignando a las actividades las partidas previstas, de acuerdo con los contenidos del
programa/proyecto presentado.  
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2ª. FASE. CUMPLIMENTACIÓN DEL ANEXO II. FORMULARIO DE ALEGACIONES/ 
ACEPTACIÓN/ REFORMULACIÓN Y PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS. 

La Resolución Provisional de concesión de subvenciones será publicada en la página web de 
la Consejería de Educación y Deporte (www.juntadeandalucia.es/educacion) . 

Una vez publicada dicha Resolución Provisional, se presentará el Anexo II, también de 
manera telemática, para: 

 Presentar alegaciones.−
 Reformular la solicitud de subvención en el caso de que se le haya concedido un importe −

inferior al solicitado.
 Comunicar la aceptación de la subvención en el caso de que se le haya concedido un −

importe igual al solicitado.
 Comunicar la renuncia a la subvención propuesta.−

Aclaraciones del apartado 4 del Anexo II 

a) En caso de ser concedida provisionalmente la subvención por un importe igual al 
solicitado, es necesario cumplimentar el apartado 4.1. del Anexo II, para su aceptación. 

b) En caso de desear presentar las alegaciones que se crean oportunas a la propuesta de 
subvención, se cumplimentará el apartado 4.2. del Anexo II. 

c) En caso de ser propuesta provisionalmente la subvención por un importe inferior al 
solicitado, es preciso cumplimentar el apartado 4.3 del Anexo II, a fin de aceptar y reformular 
el proyecto y el presupuesto de actividades, adaptando su importe a la subvención 
propuesta. (Para ello, se podrán utilizar hojas con el modelo de presupuesto que formaba 
parte del Anexo I). En cualquier caso, la entidad solicitante deberá tener en cuenta que de no 
presentar un nuevo presupuesto ajustado a la cantidad propuesta, se deberá justificar con 
posterioridad la totalidad del presupuesto presentado originalmente en el Anexo I.

d) En caso de que la entidad quiera renunciar a la subvención propuesta deberá 
cumplimentar el apartado 4.1.

Documentación a aportar en la 2ª FASE: 

- El formulario Anexo II irá acompañado de la siguiente documentación:

Documentación relativa al proyecto para el que se solicita la subvención:
a) Proyecto de actividades: Título, descripción breve, autores y profesionales que ejecutarán el 
mismo, fecha de inicio y finalización. Identificación del Proyecto (título, descripción breve, fechas 
de inicio y de finalización).
b) Descripción del Proyecto e indicación de las condiciones que lo motivan, objetivos que 
persigue e
información de las actividades.
c) Previsión sobre la ejecución, señalando el alcance del número de participantes (alumnado, 

http://www.juntadeandalucia.es/educacion
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profesionales, madres y padres) a los que va destinado el programa y de las necesidades que el 
programa cubrirá, así como el grado de coordinación con los centros docentes.
d) Evaluación del proyecto: criterios aplicar y seguimiento del grado de ejecución.
e) Presupuesto desglosado de la actividades a realizar, indicando ingresos y gastos 
previstos,asignando a las actividades las partidas previstas, de acuerdo con los contenidos del 
artículo de medidas de garantías de esta Orden. 

- Fotocopia compulsada del DNI de quien ostente la Presidencia de la entidad o representación 
legal de la misma (salvo que autorice la consulta en el Sistema de Verificación de Datos de 
Identidad).
- Fotocopia compulsada del CIF de la entidad (salvo que ya haya sido enviado dicho documento 
en anteriores convocatorias). 
- Fotocopia compulsada de la Resolución de inscripción en el Censo de Entidades Colaboradoras 
de la Enseñanza.
- Declaración única expresa responsable de Identificación y Representación de la entidad, que 
puede descargarse desde esta web.
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